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I.   DATOS GENERALES 
 
1.1 Departamento Académico : Gestión Empresarial  
1.2 Escuela Profesional  : Administración Publica y Gestión Social 
1.3 Carrera Profesional  : Administración Publica 
1.4 Ciclo de estudios   : II 
1.5 Créditos    : 03 
1.6 Duración    : 17 semanas 
1.7 Horas semanales   : 04  

1.7.1 Horas de teoría  : 02  
1.7.2 Horas de práctica  : 02  

1.8 Plan de estudios   : 2010 
1.9 Inicio de clases   :  20 de Agosto del 2018 
1.10 Finalización de clases  :  15 de Diciembre del 2018 
1.11 Requisito    : Sociología de la Organizacion 
1.12 Docentes    : Dr. Elmo Ramón Zavala Sheen 
1.13 Semestre Académico  : 2018-II 
 
 

II.   SUMILLA  
 

La naturaleza de la asignatura es el impartir conocimientos sobre los principios básicos del derecho. Se enfatizará sobre la persona humana y el derecho, el 
ordenamiento de la conducta. La norma y el deber ser. Definición del derecho. El derecho frente a otras formas de cultura. La norma jurídica y sus elementos. El 
derecho Objetivo y subjetivo, su naturaleza y su constitución. El derecho público y privado. Las fuentes del derecho. Los fines y los valores del derecho. El 
pensamiento jurídico y el Ius naturalismo. 
 
 
 

FACULTAD DE ADMINISTRACION 

 



III.  COMPETENCIA DE LA ASIGNATURA 
 
Impartir conocimientos sobre los principios básicos del derecho y las reglas que exigen su ejercicio, así como afirmar sus fundamentos de la persona humana 

frente al derecho, comprendiendo la estructura jurídica del ordenamiento legal, así como las relaciones jurídicas. 

 
IV.  CAPACIDADES 

 
 C1: DERECHO COMO NORMA Y SU SISTEMATIZACION  

 

Entender al derecho como el ordenador de la conducta humana. 

 

 C2: EL DERECHO Y SUS FORMAS 
 

Tener la noción general de la Norma como un instrumento que regula la conducta humana 

 

 C3: LA ORIENTACION Y EL SENTIDO DE LAS NORMAS 
 

Interpretar los cambios a que está sujeta la vida social del hombre, el progreso de la ciencia jurídica, son causa de las incesantes transformaciones. 

 

 C4: LA APLICACIÓN DEL DERECHO Y LA VOLUNTAD POSITIVA  
 

Entender que toda norma o ley nace de la necesidad del ser humano de regular su conducta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



V.   PROGRAMACIÓN DE CONTENIDOS 
 

UNIDAD I  
DERECHO COMO NORMA Y SU SISTEMATIZACION 

C1 Entender al derecho como el ordenador de la conducta humana. 

SEMANA 
CONTENIDOS 

CONCEPTUALES 
CONTENIDOS 

PROCEDIMENTALES 
CONTENIDOS 

ACTITUDINALES 

ACTIVIDADES DE 
APRENDIZAJE / 
EVALUACIÓN 

HORAS 

Semana N° 1 
06/08  

 Presentación, Idea General 

del derecho. Definiciones, 

Acepciones, ¿Qué es el 

Derecho? ¿Cuál es su 

utilidad? 

 Ordenamiento de la 

Conducta, Sociedad y 

Derecho. 

Presentación del silabo: 

Competencia, capacidades y 

contenidos. Normas de 

comportamiento y evaluación 

de los aprendizajes. 

 Valora el conocimiento del 

derecho en las 

organizaciones y su 

impacto en la sociedad. 

 

 Asume en forma 

pragmática la teoría del 

derecho.  

 

 Considera la coyuntura 

política, económica, 

social, tecnológica, legal, 

ambiental cuando se 

analiza los diferentes 

escenarios jurídicos. 

 

 Elabora juicios de valor 

respecto de la persona 

humana el derecho y el 

sujeto del derecho. 

Dilema 

 
4 

Semana N° 2 
13/08 

 Disciplinas Jurídicas que 

estudian el Derecho. 

 La dogmática jurídica, y la 

Filosofía del Derecho. 

 

Conocer las disciplinas que se 

integran al derecho 
Exposición dialogada 

 
4 

Semana N° 3 
20/08 

 División de las Normas, La 

Ley su utilidad y 

necesidad. 

 El deber ser, la norma y el 

deber ser. La norma cono 

objeto cultural. 

  

 Resolver escenarios y  

comprender que la norma no 

se da como algo fijo y acabado 

es más bien un continuo 

hacerse.  

 

Análisis de resultados 

 
4 

Semana N° 4 
27/08 

 La persona  humana y el 

derecho, el sujeto de 

derecho. sus 

características. 

 La Relación Jurídica, 

aplicación de las normas. 

Describe la forma y modo 

como se busca aplicar 

cotidianamente las normas en 

sujeción a la Constitución. 

 

Taller 

 
4 

PRIMERA EVALUACIÓN CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD N° I 

              Referencias bibliográficas: García Toma, Víctor. Introducción al Derecho U. De Lima 2017  

 
 

 
 

 
 

 



UNIDAD II 
 EL DERECHO Y SUS FORMAS 

C2 Tener la noción general de la Norma como un instrumento que regula la conducta humana 

SEMANA 
CONTENIDOS 

CONCEPTUALES 
CONTENIDOS 

PROCEDIMENTALES 
CONTENIDOS 

ACTITUDINALES 

ACTIVIDADES DE 
APRENDIZAJE / 
EVALUACIÓN 

HORAS 

Semana N° 5 
03/09 

 La Norma Jurídica. 

Elementos, Clases. 

Características. 

 La Norma Jurídica. Eficacia. 

Coacción y Coercibilidad. 

Identifica los tipos de 

estructuras jurídicas 
 Valora la norma en función 

de sus elementos, clases y 

características en la eficacia, 

eficiencia y efectividad en la 

coacción y coercibilidad. 

 

 Asume las actividades, roles 

y objetivos de la sanción 

disciplinaria y laboral.  

 

 Considera la evolución del 

pensamiento filosófico en la 

doctrina jurídica. 

 

 Elabora mapas conceptuales 

y cuadros comparativos de 

las fuentes del derecho. 

Solución de problemas 

 
4 

Semana N° 6 
10/09 

 La sanción. Clases Penal, 

Disciplinaria, Laboral. 

 El derecho subjetivo, 

Naturaleza, el derecho 

objetivo 

Aplica e identifica la 

noción general de la Norma 

como un instrumento que 

regula la conducta humana. 

Solución de ejercicios 

 
4 

Semana N° 7 
17/09 

 Los derechos humanos. 

Nociones generales, 

clasificación, evolución del 

pensamiento filosófico 

jurídico 

 Fuentes del derecho, Noción, 

Clasificación internacional 

 

Analiza la importancia que 

tiene para la humanidad el 

reconocimiento de los 

derechos humanos como 

un derecho inherente al 

hombre. 

Trabajo en equipo 

 
4 

Semana N° 8 
24/09 

 La no aplicación de las 

normas y el Estado de 

Derecho. 

Describe y analiza que la 

norma no solo es 

declarativa de derechos 

sino también declarativa de 

obligaciones. 

Presentación efectiva 4 

EXAMEN PARCIAL: Evaluación correspondiente a la Unidad N° I y II 

             Referencias bibliográficas: Carruteiro Lecca, Francisco. Derecho Constitucional y Derechos humanos Ediciones BLG  Trujillo 2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



UNIDAD III 
LA ORIENTACION Y EL SENTIDO DE LAS NORMAS 

C3 Interpretar los cambios a que está sujeta la vida social del hombre, el progreso de la ciencia jurídica, son causa de las incesantes transformaciones 

SEMANA 
CONTENIDOS 

CONCEPTUALES 
CONTENIDOS 

PROCEDIMENTALES 
CONTENIDOS 

ACTITUDINALES 

ACTIVIDADES DE 
APRENDIZAJE / 
EVALUACIÓN 

HORAS 

Semana N° 9 
01/10 

 La técnica jurídica, teoría 

métodos 

 Los Métodos de 

interpretación jurídica, 

Elementos, naturaleza y 

objeto  de la 

interpretación. 

 Identifica las diferentes 
técnicas y métodos. 

 Analiza e interpreta los aportes 
de la técnica jurídica y sus 
métodos. 
 

 Evalúa el impacto del derecho 
y las reglas de trato social en 
los distintos escenarios de 
nuestra sociedad. 

 

 Asume las diferencias del bien 
común y la seguridad jurídica, 
cuando hablamos de derecho y 
moral. 

 

 Valora la importancia del 
derecho público y privado en 
nuestras instituciones. 

Taller 
 

4 

Semana N° 10 
08/10 

 El Derecho y otras formas 

de cultura. El derecho y la 

Moral 

 El Derecho y las reglas de 

trato social, Los usos y las 

costumbres y las reglas de 

trato social. 

 

 Aplica las diferentes reglas de 
trato social y sus costumbres. 

Exposición dialogada 
 

4 

Semana N° 11 
15/10 

 Los Fines del Derecho. 

Importancia, El Bien 

Común y la seguridad 

Jurídica. 

 La Justicia. La justicia 

como virtud, como 

concepto lógico, como 

ideal, clases de justicia. 

 Describe los fines del derecho 
relacionados al bien común y la 
seguridad jurídica. 

Análisis de resultados 
 

4 

Semana N° 12 
22/10 

 División del Derecho: El 

Derecho Público y el 

derecho Privado 

 Sub división del Derecho 

público y privado 

 Resuelve y explica las ventajas 
y desventajas del derecho 
público y privado. 

Solución de problemas 
 

4 

SEGUNDA EVALUACIÓN CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD N° III 

Referencias bibliográficas: Du Paquier, Claude, Introducción al derecho Edinaf. Lima 2017 
 

 
 



UNIDAD IV 
LA APLICACIÓN DEL DERECHO Y LA VOLUNTAD POSITIVA 

C4 Entender que toda norma o ley nace de la necesidad del ser humano de regular su conducta. 

SEMANA 
CONTENIDOS 

CONCEPTUALES 
CONTENIDOS 

PROCEDIMENTALES 
CONTENIDOS 

ACTITUDINALES 

ACTIVIDADES DE 
APRENDIZAJE / 
EVALUACIÓN 

HORAS 

Semana N° 13 
29/10 

 El proceso formativo de 

las leyes, Etapas de una 

ley 

 La Aplicación del 

Derecho en el espacio, 

diferentes sistemas 

 Resuelve las controversias 

respecto de las 

interpretaciones y  

aplicaciones de las leyes 

según el contexto espacio 

tiempo. 

 Elabora un mapa conceptual 

relacionado al proceso 

formativo de las leyes. 

 

 Valora e interpreta la 

aplicación del derecho en el 

tiempo. 

 

 Asume y elabora una crítica 

al Historismo y positivismo. 

 

 Considera la importancia de 

la escuela moderna del 

derecho natural. 

Análisis de resultados 

 
4 

Semana N° 14 
05/11 

 La aplicación del derecho 

en el tiempo, Vigencia de 

la ley. 

 La Moral y el Derecho 

Diferencias y relaciones 

 Describe las diferencias y 

relaciones del derecho en el 

tiempo. 
Solución de problemas 

 
4 

Semana N° 15 
12/11 

 El Historicismo y 

Positivismo. La escuela 

histórica del derecho, la 

teoría pura del derecho. 

 Evalúa los aportes 

filosóficos, doctrinarios de 

la escuela histórica del 

derecho.  

Taller 

 
4 

Semana N° 16 
19/11 

 El Jusnaturalismo: greco 

romano, Cristiano, la 

escuela moderna del 

derecho natural. 

 Identifica la importancia de 

la escuela moderna del 

derecho en la doctrina 

juridica. 

Exposición dialogada 

 
4 

EXAMEN FINAL: Evaluación correspondiente a la Unidad N° III y IV 

            Referencias bibliográficas: Monroy, Marco  Introducción al Derecho Ed. Temis Bogotá 2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



VI.   METODOLOGÍA 
 

 6.1 Estrategias centradas en el aprendizaje 
 

Se realiza al inicio de la asignatura y de las sesiones de aprendizaje, para conocer los saberes que los estudiantes poseen al emprender el estudio de los 

contenidos educativos programados y sirve al profesor para adoptar las decisiones académicas pertinentes. Su aplicación es de responsabilidad profesional en 

su función docente. 

 

 6.2 Estrategias centradas en la enseñanza 
 

En las sesiones de aprendizaje se considera la participación activa de los estudiantes para desarrollar los contenidos y actividades educativas previstas, dentro 

y fuera del aula, contando con la dirección estratégica del docente. El profesor se constituye en un auténtico mediador entre la cultura, la ciencia, los saberes 

académicos y las expectativas de aprendizaje de los alumnos; por ello organiza, orienta y facilita, con iniciativa y creatividad, el proceso de construcción de 

conocimientos de sus alumnos. Proporciona información actualizada y resuelve dudas de los estudiantes incentivando su participación activa. El estudiante asume 

responsabilidad de participación activa en la construcción de sus conocimientos durante las sesiones, en los trabajos por encargo asignados y en la exigencia 

del cumplimiento del silabo. 

 
VII.   RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE 
 
Equipos: Multimedia Materiales: Manual instructivo, textos de lectura seleccionados, presentaciones y hojas de aplicación. Medios: Correo electrónico, direcciones 

electrónicas relacionadas con la asignatura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
VIII.   EVALUACIÓN 
 

 De acuerdo al Compendio de Normas Académicas de esta Casa Superior de estudios, en su artículo 13° señala lo siguiente: “Los exámenes y otras 
formas de evaluación se califican en escala vigesimal (de 1 a 20) en números enteros. La nota mínima aprobatoria es once (11). El medio punto (0.5) es 
a favor de estudiante”. 
 

 Del mismo modo, en referido documento en su artículo 16°, señala: “Los exámenes escritos son calificados por los profesores responsables de la 
asignatura y entregados a los alumnos y las actas a la Dirección de Escuela Profesional, dentro de los plazos fijados” 
 

 Asimismo, el artículo 36° menciona: “La asistencia de los alumnos a las clases es obligatoria, el control corresponde a los profesores de la asignatura. Si 
un alumno acumula el 30% de inasistencias injustificadas totales durante el dictado de una asignatura, queda inhabilitado para rendir el examen final y 
es desaprobado en la asignatura, sin derecho a rendir examen de aplazado, debiendo el profesor, informar oportunamente al Director de Escuela” 

 

 La evaluación de los estudiantes, se realizará de acuerdo a los siguientes criterios: 
 

N° CÓDIGO NOMBRE DE LA EVALUACIÓN PORCENTAJE 

01 EP EXAMEN PARCIAL 30% 

02 EF EXAMEN FINAL 30% 

03 TA TRABAJOS ACADÉMICOS 40% 

 TOTAL 100% 

 
La Nota Final (NF) de la asignatura se determinará en base a la siguiente manera: 
 

NF  =  EP*30% + EF*30% + TA*40% 
         100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
IX.   FUENTES DE INFORMACIÓN 
 
 
9.1 Bibliográficas 
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9.2 Electrónicas 
 

 https://ocw.unican.es/pluginfile.php/1018/course/section/1176/Tema1.pdf 

 http://ocw.bib.upct.es/pluginfile.php/8413/mod_resource/content/3/LECCION-01.2.pdf 

 https://jorgemachicado.blogspot.com/2013/05/ild.html 

 http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=165013112006 
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